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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sistema especial para controlar la eva-
sión impositiva en el mercado de la yerba mate.
Adopción de medidas para su implementación.
Solmoirago y Gómez de Marelli. (665-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de

Economías y Desarrollo Regional han tomado en
consideración el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Solmoirago y la señora diputada
Gómez de Marelli por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga implementar un sistema especial
tendiente a controlar y evitar la evasión impositiva
en el mercado de la yerba mate; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 5 de junio de 2001.

Raúl E. Baglini. – Carlos D. Snopek. –
Oscar S. Lamberto. – Raúl J.
Solmoirago. – Guillermo G. Corfield. –
Juan C. Olivero. – Gustavo C. Galland.
– Pablo D. Fernández. – Arturo P.
Lafalla. – Luis A. Sebriano. – Darío P.
Alessandro. – Marta del Carmen Argul.
– Carlos M. Balter. – Miguel A. Bonino.
– Jorge L. Bucco. – Eduardo O.
Camaño. – Graciela Camaño. –
Fortunato R. Cambareri. – Héctor J.
Cavallero. – Zulema B. Daher. – Rober-
to R. de Bariazarra. – Eduardo R. Di
Cola. – Jorge A. Escobar. – Rubén H.
Giustiniani. – Miguel A. Jobe. – Ana M.
Mosso. – Jorge R. Pascual. – Juan C.
Passo. – Víctor Peláez. – Federico R.
Puerta. – Elsa S. Quiroz. – Olijela del
Valle Rivas. – Haydé T. Savron. – Pe-
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dro Salvatori. – Ricardo H. Vázquez. –
Humberto A. Volando.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos y la Gendarmería Nacional, imple-mente un
sistema especial para controlar y evitar la preocu-
pante evasión impositiva que se produce en el mer-
cado de la yerba mate.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de

Economías y Desarrollo Regional estiman que los
fundamentos que acompañan al proyecto de decla-
ración y los que dará el miembro informante son lo
suficientemente válidos y, consecuentemente, esti-
man que corresponde su aprobación.

Raúl E. Baglini.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La crisis por la que atraviesan importantes secto-
res de nuestro agro se ve notoriamente agravada por
la persistente evasión fiscal que, además del proble-
ma económico, genera un problema social altísimo.

Algunas estimaciones oficiales calculan que la
evasión llega a los 20.000 millones de pesos. Esto
es que por cada dos pesos que ingresan al Estado,
uno se evade.
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Esta situación es especialmente preocupante en
el mercado yerbatero. Algunas cifras son elocuen-
tes acerca de la gravedad de esta situación:

1. Anualmente se venden al consumidor 250 mi-
llones de kilogramos de yerba mate empaquetada.

2. Los controles de ruta blanquean la mitad de
ese volumen.

3. A un promedio de $2 por kilogramo en góndo-
la (75% del volumen total en híper y/o súper), son
250 millones de pesos anuales que no pagan IVA.
Serían $ 4.400.000 mensuales que deja de recaudar
la AFIP por este concepto.

En una reciente licitación en la provincia de Bue-
nos Aires se vendió yerba mate a 0,52 pesos el ki-
logramo, transporte incluido. Para poner ese precio
la firma necesariamente debió hacerlo sin IVA, en
un negro total y absoluto.

Creemos que, en consonancia con las alternati-
vas que se están estudiando en los mercados de la
carne y del tabaco, una posibilidad que podría ana-
lizarse es la imposición de un código de barras o de
un chip en cada paquete a la salida de molino, a
través del cual se podrían controlar los volúmenes
comercializados a la salida de la industria empa-
quetadora.

Por otra parte, resulta imprescindible reforzar y
ampliar el control aduanero y la fiscalización de
Gendarmería en las rutas nacionales, ya que los
evasores conocen perfectamente los horarios vacíos
de control rutero, eludiendo así el cumplimiento de
normas de seguridad y legalidad de las cargas, sus
condiciones sanitarias y otros requisitos.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.


